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B 0 L E TIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes j anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I B R B O F I C I A L » » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kditoree de los 
nencionadot periódicos. 

(Rfi¡ orden d< 6 -,V Atril de 1 S 3 9 . ) 

S e p u b l i c a C o d o * l o * « l i a * o x c o p l o l o a d o m i n g o s 

» • • 0 X 0 « X » « O B « O R I » O X O » « » — 

En esta capital, llevado a domicilio, iot peeetat cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella Ira petetat ancurnta centimot al mes, nueve al trimes
tre, dui y ocho al semestre y veintiocho petetat cincuenta centimot por un año. 

Se admiten subscripciones en MadriJ, «n la Administración del B O L B T Í H , 

plata de Santiago, 2 . —Fuer.» de esta capital, directamente por medio de earla 
á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V R R T K N C I A R D Í T O R I A J L 

Las disposiciones de las Aotorldade», excepto las que sea* 
• instancia de parte n». pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pairará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regcnle (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esti Corte sin novedad en su 
importante salud. 

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A * 1 * 

Estados á que se refiere el Real decreto sobre división territorial militar 
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Uno de trompetas y otro de batidores. - y 04 artificioro». 
» Cuatro apuntadores preferentes, 20 a P u u ™ " ° a 8i¡Vnada gonte ni ganado. 
W) La columna do municiones do grupo no W^J|3Soí 
</) Un apuntador proforeute, 5 apuntadores y « 

Aprobado por S . M . — L Ó P E Z DOMO 

P) TTéaae el B O L E T Í N de 

I N 0 0 8 & 

C O N T R A T A D O S 

Herradores 
de 

to 

I I 
8 0 

T R O P A G A N A D O M A T E R I A L 

Artilleros Silla Carros 

Sa
rg

en
to

s.
 

to 0 
"5 O T

ro
m

pe
ta

s.
 

• 
O 
0 
S 

oí 
0 
a 
Sd 

ta 1 
T

O
T

A
L

. • 
a 
*o e= 

T
ro

pa
. 

0 
H 

"
JV

lO
l 

i 
Si M

un
ic

io
ne

s 

Se
cc

ió
n.

 

• 

•a 

« F
ra

gu
a.

 

(a) 
1 

(6) 
2 D » » 3 

1 n\ 
14 S » 17 » » » » 1» 

12 32 8 8 252 ICj 
312 16 86 160 212 24 8 4 fe » 

» 

8 

s 

8 

» 

2 

» 

2 

» 
74 

m 
ih 
89 4 46 

u 

82 

» 
82 

3 

6 

4 

2 

» 

1 

2 

1 

1 

» 

16 •12 10 10 826 4*J4 8± 85 192 311 80 14 5 3 1 
^ ^ ^ ^ 

(a) 
1 

(à) 
2 » u » 8 14 3 0 17 » » a » 

12 82 8 8 252 
(c) 
812 16 36 16U 212 24 8 4 1 

» » » » » » » » » » » 4 » Sf 1 

13 84 8 8 252 815 39 ICO 229 24 12 4 2 1 

anteayer. 



Viernes 6 de Ocaiüre de 1893 

I •. -< < : i < I <. n i l 1 1 1 . 3 1 . 

ARTILLERÍA DE CAMPAÑA N U E V E R E G I M I E N T O S 

Organización de ten regimiento de 8 cm, en pie de paz. 

JEFES Y OFICIALES CONTRATADOS TROPA GANADO MATERIAL 
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(a) Maestro de trompetas. 
(ó) Uno de trompetas y otro de batidores. 
(c) Cuatro apuntadores preferentes, 2 0 apuntadores y 24 artificieros. 
{d) La columna de municiones de grupo no tiene asignada tropa ni ganado. 

Aprobado por S. M.=»LÓPIÍZ DOMÍNGUEZ. (Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
D. Alborto Aguilera, Gobernador civil 

de esta provincia, bago 3aber: 
Que expedido el libramiento por la Or

denación de pagos por obligaciones del 
Ministerio de Fomento , para el abono de 
los terrenos expropiados en el término 
municipal de Pínula del Val le , al cons

truir la carretera deLozoyuela á Rascafría 
y hecho efectivo por el Pagador de Obras 
públicas de esta provincia, D. Vicente 
Cristeto Romero; he tenido á bien señalar 
para que se verifique dioho pago, el día 10 
de Octubre próximo. 

Y asi he dispuesto se publique para 
conocimiento de los interesados y efectos 
consiguientes . 

Madrid 3 deSeptiombre de 1 8 9 3 . = E 1 
Gobernador civi l . Aguilera. 

COMISIÓN 
La Comisión provinoial ha acordado 

en sesión de 2 7 del actual, contratar eu 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
16 de Octubre, ¿ las dos y media dG la 
tarde, eu el Palacio do l i Corporación, 
plaza de Sautiago, núm. 2 , el lavado do 
ropas del Hospital de San Juan do Dios, 
que so expresan eu la relación unida al 
pliego de condiciones, basta 3 0 de Junio 
de 1 8 9 1 , con arreglo al pliego do condi

c iones que estará de manifiesto en la Se

cretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia de una á oiuoo do la tarde, 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
'prec ios fijados en la relación oxpresada y 
las proposiciones que prescutou los l i c i 

tadores, serán pur ol total importe calou

lado de seis 7nil quinientas ¡tesdas, h a 

oieudo una rebaja dol tanto por ciento que 
no bajará del 7*70 por 1 0 0 . 

£ 1 suministro so abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fon 
dos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán en papel del sello 1 2 . ° , 
acompañando la cédula personal del lici

ta lor y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado cu 
la Caja general de Depósitos ó eu la de 
fondos provinciales por valor de ¿meten 
tas veinticinco jxsetas en metálico ó su 
equivaloute en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como dcfiuilU 
va y eu igual forma el Contratista c o u s 

lituirá el 10 por 100 dol total importe dol 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con* 
8igneu en la Caja de la Corporacióu sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 

lebrarse la subasta, y los on efectos pú

blicos hasta las tres de la tarde del día 
interior. 

Los gastos de romato, copias, inser

ción do anuncios y demás serán <ie ouen

ta del Contratista. 
Madrid 3 0 do Septiembre de 1 8 9 3 . = 

Floreucio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . q u e habita en . . . , calle de. . . 

núraoro.. . , enterado del anuncio publica

do eu ol BOLETÍN OPICIAL '!>• la provincia 

sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Ma rol el lavado de ropas 
del Hospital de S&u Juan de Dios, hasta 
3 0 de Junio do 1891, y do la relación co

rrespondiente acopla el total importti cal 

culado y el pliego de condiciones, y hace 
la rebaja do. . . lauto por ciento (expresa

do en lolra). 
(Focha y firma del propononle.) 

Couforme.=El Vic<*pr«sidonle. Ralles

t e r o s . ^ El Scretario accidonlal, Rodrí

guez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión do 22 dol actual coutratar mi 
pública subasta, q u o tondrá efecto ol día 
l i d o Noviembre próxioio, a ins dos y 
modia d i la tardi , on el Palacio do la Cor

poración, plaza de Santiago, núm. 2 , el 
suministro de 1 .393 ataúdes que se cons i 

deran necesarios para el Hospital provin

cial hasta 30 do Junio de 1 8 9 1 , con arre

glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora

cióu, Secoión de Beneficencia, de una á 
cinco de la tarde, los días no festivos an

teriores al de la subasta. 
El precio ó tipo de cada ataúd será el 

que quode fijado en el remato, no admi

tiéndose proposición que exceda de cinco 
pesetas, ni fracción inferior á un céntimo 
ile peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades venoidas en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sel lo 1 2 . ° , 
acompañando la cédula personal del limi

tador y el resguardo de la fianza provisio

nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fon

dos provinciales por valor do trescientas 
noventa y ocho pesetas veinticinco céntimos, 
eu metálico ó su equivalente en títulos 
do la Deuda del Estado, al preoio de la 
cotización oficial del día en que lo veri 

fique; oomo definitiva y en igual forma el 
contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importo objeto del contrato á respon

der de au cumpl imiento . 
Los depósitos en metálioo que se con

signou eu la Caja do la Corporaoióu solo 
so admitirúu hasta una hora antes de c e 

lebrarse la subasta, y los en efeotos p ú 

blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, oopias, lusnroióu 
de anuncios y demás serán de cuonta dol 
contratista. 

Madrid 2 9 do Septiembre de 1 8 9 3 . = 
Florencio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. qu« habita e u . . . , calle do . . . , 

número . . . , otiterado dol anuncio publica

do ou el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 
provincial do Madrid el suministro do los 
ataúdes que se oaloulau necesarios hasta 
3 0 do Junio do 1 8 9 4 , para el consumo ou 

el Hospital proviucial, se compromete i 
suministrar dicho artículo con estrióte 
sujeción al pliego de condiciones, al pre

cio de . . . (expresado en letra) cada ataúd. 
(Fecha y firma dol propoaeote.) 

Conforme. = El Vicepresidente, Bt

l l e s t e r o s . = E l Secretario accidental, Ro

dríguez Arau. 

Junta local de Prisiones de Madrid 
Esta Junta saca á concurso por segun

da vez, el suministro de carbón de enclnt 
para las Prisiones de esta Corte, al precio 
tipo de diez pesetas por quintal métrico y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
estará do manifiesto en la Secretarla de 
esta Corporación, s i t a e u la Prisión celu

lar, todos los días laborables, de doce i 
cinco de la tarde, desde hoy, hasta el di» 
14 de Octubre, durante cuyo tiompo se ad

mitirán en la misma, proposiciones e° 
pliego cerrado y extendidas en papel del 
sel lo 1 2 . ° . 

Madrid 3 0 de Septiembro de 1893.* 
El Vocal Secretario, José Alvarez Marino

Esta Junta saca á concurso poraegu
0

* 
da vez el suministro de carbón de cok j 
para las Prisiones de esta Corte, al pr«°

io 

tipo de siete pesetas por quintal métrico 1 
con sujeoióu al pliego de condiciones q* 
estará de manifiesto en la Seorelari»d* 
esta Corporacióu, sita en la Prisión ce№' 
lar, todos los días laborables dedooe» 
cinco de la larde desde hoy, hasta el <W» 
14 del mos de Ootubre, duratile cuyo tietf* 

po 8eadmit iráueu las mismas, propjs'
0

^ 
nos eu pliego cerrado y extendidas en " 
pel del sel lo 12.» 

Madrid 3 0 de Septiembre de i»* 
El Vocal Socrolarie, José Alvarez M»

r l 

Hmlrld 
S ecretar ta ^ 

Resultando que han f a l l e c i d o
1 0 9 ^ 

ros Vocales asooiados do la Juoia 
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cipal D. Juan Marín López, D. Manuel 
¿.lamo, D. Fernando Martínez, D. Juan 
Rodríguez Amers, D. Emeterio Abechuco 
Ugarte, D. Isaac Pachooo Aguado, don 
Francisco Rodríguez Ortiz, D. Manuel 
arredondo y D. Pedro LubMza; que res i 
den fuera de esta capital, D. Aolsclo Pe3a 
Ramiro, D. Felicitas Trigo y Gil y D. José 
Andrés Echenlquel, y c3tar incapacítalos 
para ejercer dicho cargo D. Francisco 
Suárez García y D. Manuel Chacón; el Ex
celentísimo Ayuntamiento en sesión celo-

brada en el día hoy, se ha servido dec la
rar vacantes los cargos de los expresados 
señores; y aoonlar que en la sesión ordi
naria que celebrará á las tres de la tarde 
del miércoles 4 del mes próximo, se pro
ceda á nuevo sorteo para cubrirlos en la 
forma que previene la ley . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento en cumplimiento de lo que 
dispone la l ey . 

Madrid 29 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Seoretario general, Fraucisco Ruano . 

B u s i a r v i o j o 

El día 12 del próximo mes de Noviembre se celebrará subasta pública en la Casa 
Consistorial de esta vi l la para el arrendamiento de pastos de las fincas de Propios que 
corresponden á la misma y que se relaoionan en el s iguiente estado, para su aprove
chamiento desde 1.° de Noviembre de 1893 á 30 de Septiembre de 1894, bajo la 
presidencia de esta Aloaldia ó persona que esta delegue, con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento y lo estarán 
en el acto de los remates. 

H O R A S 

de los remates 

Noe ve 
Diez 
Once 
Doce 
Unadelatarde 

LOCALIDAD 
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Icabezas 

165 
100 
100 
210 

120 

Ta
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en 

pesetas 

200 
100 
100 
175 

250 

Lo que se anuncia al público l lamando licitadores debiendo advertir que dado el 
caso que no diesen resultado estas subastas en el día señalado, todas ó algunas de e l las 
se señale para la segunda el día 23 de dicho Noviembre á las propias horas para cada 
una de ellas señaladas. 

Bustarviejo á 2 do Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde . 

C o l l a d o M o d i a n o 
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, autorizado por la Superioridad, ha 

acordado arrendar en pública subasta, las tincas de este Municipio que á continuación 
se expresan: 

NOMBRES DE LAS FINCAS 
8 D DURACIÓN T T I K M T O 

Los pastos del monte 
mudo Dehesa de la J a r a , 
desde l .° de Noviembre 
de 1893 á 30 de Septiem 
bre de 1894 

ídem los id. de la Cerca Ca-
rreona, desde 1.° de No
viembre de 1893 á 30 de 
Septiembre de 1894 

ídem los de Eativilla y Ro-
bladillo por igual dura
ción y tiempo que los an
teriores 

Superficie 

Hectáreas 

Número y o íase de g a n a d o 
Número 

total 
de 

cabezas 

Tasación 
en 

PetelMt 

Superficie 

Hectáreas Lanar Cabrio Vacuno 
Caballar 

ó 
mular 

Número 
total 
de 

cabezas 

Tasación 
en 

PetelMt 

104 700 i) 6 0 10 710Ó70 1.500 

1 
6 100 i 10 » lOOólO 150 

33 60 » » » 60 60 

a s u b a s t a s e h a s e S a l a d o e l día s iguiente al en que espire el 
Phio de los treinta do Inserto el presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provln-

desde las doce de su mañana en adelante, en esta Casa Consistorial, á toque do 
^ p a n a , con sujeción á los pliegos de condiciones que se encuentran de manifiesto 
•» esta Secretarla; advlrtiendo que para la finca ó tincas que no hubiere postor se c e 
rrará una segunda á los diez días s iguleutes con Iguales formalidades do los pliegos. 

Lo que se hace público l lamando licitadores. 

Collado Mediano 27 de Septiembre de 1S93.=»E1 Alcalde, Santiago Fernández.^» 
• S. M . , Antonio Ileruando. 

L a C a b r e r a 
Este Ayuntamiento arrienda eu púbU 

c * subasta los pastos de los montes Pena 
Buey, San Pedro y Tranzón Laguni-

Ü * de la Dehesa Robellauo, de estos pro-
por todo el ano forestal corriente, 
el tipo de 576, 412 y 250 pesetas 

^ 8 pecUvameuto y condiciones que se h a -
* Q de manifiesto en la Secretaría. 

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales el día 31 de Octubre veni
dero, á las doce de la mañana. 

La Cabrera 28 de Septiembre de 
1 8 9 3 . = E l Alcalde, Tomás Beuilo. 

L o s S a n t o s d e l a . H u m o s a 

Con superior autorización se arriendan 

en pública licitación los pastos de invier

no de la Dehesa Ribera y Monte Robledal 
de estos Propios, para 500 y 300 oabezas 
de ganado lanar y tipo de 1.300 pesetas 
respectivamente. 

El remato tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el día 12 del próximo mes 
de Noviombre, de diez á doce de su m a 
ñana. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en Secretaria, desde este 
día hasta el designado para la subasta. 

Los Santos de la Humosa 29 de S e p 
tiembre de 1893. = E1 Alcalde, Juan Mar
tínez. 

M o c o 
Pastos de Invierno 

Con la competente autorización supe
rior y bajo los pliegos de condioiones 
obrantes en esta Secretaría municipal , se 
arriendan los pastos de invierno conteni
dos en los Prados Dehesa del Lagar y E s -
parrales de esta Vi l la , cuya subasta t en 
drá lugar en oslas Casa3 Consistoriales, el 
día 29 de Octubre próximo á las doce de 
su mañana. 

Lo que se anuncia al público l lamando 
licitadores al acto. 

Meco 29 de Septiembre de 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde, Deogracias S a n z . = P . S. M., Ci
priano de Lope. 

V i l l a m a i l t a 

Con la competente autorización, se 
rematan en pública subasta los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de ésta para 
su disfrute eon 400 cabezas de ganado 
lanar y bajo el tipo de 400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales á las doce del día 5 del pró
ximo mes de Noviembre, cou arreglo al 
pliego de condiciones que se hal la en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Vi l lamanta i . ° de Octubre de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Julián García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Leopoldo de Sau Martín y Gil, Te 
niente Coronel Comandante de Infantería 
y Juez instructor permanente del primer 
Cuerpo do Ejército. 

Osando de las faoultades que m e c o n 
cede el código de justicia militar, por el 
presente edicto oito, l lamo y emplazo á 
Doña Benita Sauz Santiago, y una herma
na suya , ouyo domici l io se ignora, para 
que en el térmiuo de ocho días se presen
ten en este Juzgado de Instrucoión (Factor, 
5, primero izquierda,) con el fin de reci
birlas declaraoióu en suplicatorio proce
dente del distrito de Fil ipinas; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican las 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y para que tenga la debida publioidad 
insértese en el BOLBTÍN OFICIAL de la 

provinc ia .=E1 Juez instructor, San Mar-
t í n . = E l Secretario, José Peinado Díaz. 

J u a g a d o s d o p r i m o r a i n a t a n o i a 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez do prime
ra Instancia ó instrucción dol distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi 

dencia diotada oon osta fecha en causa 
seguida por el delito de atentado á un 
Agente de la autoridad, hoy sobre exac
ción de oostas, se cita, l lama y emplaza á 
José Sánchez Ventosa (a) El Cura, 
que es de estatura regular, pelo negro, 
un poco canoso, ojos azules, nariz y boca 
regulares, barba afeitada a lgocauosa , con 
una cicatriz en el lado izquierdo de la 
cara, y viste chaqueta, chaleoo y panta
lón de paño, es hijo de Gregorio y Balbi -
na, natural de Villarejo de Sal vanes, de 
oincuenta y dos años, viudo, pastor, ha
bitó en el Camino Alto de Vicálvaro, Ven
torro de la Cacharrera, para que dentro 
del término de nueve días, comparezca en 
este Juzgado; apercibido de que en otro 
caso, le parará el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo oncargo á todas las Autori
dades civi les y militares, procedan á la 
busca y conducción á este Juzgado del re
ferido José Sánchez Ventosa (a) El Cura. 

Madrid 28 de Septiembre de 1893.=» 
J. Carlos y A l l x . = P o r mi compañero 
García Inés, Juan Joaquín Jiménez. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presonte y en virtud de prov i 
dencia de esta feoha, en oausa por el d e 
lito de lesiones, hoy sobre exacoión de 
costas, se cita, l lama y emplaza á José 
Candia Fornández, que es de estatu
ra regular, ojos pardos, color moreno, 
pelo castaño, barba afeitada, nariz y boca 
regulares, sin otra seña particular que 
ser picado de viruelas, es hijo de Ramón 
y Ramona, natural de Santa María de 
Perelro, de treinta y cua t ro años, soltero, 
panadero, que v iv ió on esta Corte, callo 
de Santa Ana, núm. 3 , piso bajo; para 
que dentro del término de nueve días, 
comparezca en este Juzgado; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las A u t o 
ridades c iv i les y militares procedan á la 
busca y oonducclón á este Juzgado, del 
referido José Candia Fernández. 

Madrid 28 de Septiombre de 1 8 9 3 . = 
J. Carlos y A Ü x . = P o r mi oompañoro s e 
ñor García Inés, Juan Joaquín J iménez. 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada en 
30 de Septiembre últ imo, por el Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia, 
que ora del distrito de Palacio de esta 
Corte; eu los autos ejecutivos que ses iguen 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á instanoia de D. José Gómez P é 
rez, contra Doña Ana Muñoz y Maldona-
do, por sí y en representación de sus h i 
jos menores sobre pago de pesetas, se saca 
á la venta por primera vez en subasta pú
blica, tres y media diez y seis avas partes, 
que le oorresponden por octavas parles en 
eu la casa y tórrenos adyacentes de la s i 
tuada en la cal le del Salitre de esta capi
tal, distrito municipal del Hospital, y su 
zona do ensanche, entre el Paseo de la 
Ronda de Atooha y el de Santa Marfa de 
la Cabeza, señalada con el núm. 11 en 
aquélla, y 10 en esta, de la manzana n ú 
mero 2 . 

Para su remate se ha señalado el día 28 
dol actual mes de Octubre y hora de las 
dos de su tardo, eu la Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo la cantidad de 
30.000 pesetas, fijado por las partes eu la 
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esorilura de préstamo con hipoteca; pre
viniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran todo la expresada suma y 
que para tomar parle en el remate hay 
que consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho preoio, y 
que los titulos de propiedad conslau en 
los autos y estarán do manifiesto en la 
Escribanía. 

Madrid 3 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
V . ° B . ° = A . T o r n o s . = E l Esorlbano, S a n 
tos Pinto. 51 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez Juez de 
I n s t r u c c i ó n dol distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria como 
comprendido en el número primero del 
artíoulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oritninal, se o i t i y emplaza á Francisco 
Casoarzo Argos, natural de Santa Cecilia, 
provincia de Soria, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero so ignora, que 
estuvo de dependiente en la tienda de vi
nos do D. Manuel Rodríguez, callo del 
Pez, núm. 25, de esta Corte, de donde se 
ausentó el día 8 del actual, para que en 
término de diez dias ,á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palaoio de la calle del General Casta
ños , núm. 1, á prestar declaración i n d a 
gatoria en oansa criminal que se instruye 
conlra el mismo sobro hurto; bajo aper
cibimiento sino lo verifica de sor declara
do rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y ordeno á to 
das las Autoridades y agentes de la pol i 
cía judicial practiquen dil igenoias on bus
ca de Francisco Casoarzo Argos, y siendo 
habido lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 29 de Septiembre de 
l 8 9 3 . = P a b ¡ o Maroto .=El Escribano, F e 
lipe González Bernabé. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero y González, Juez 
de instrucción do esta vi l la de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por ol presente edicto se cita, l lama y 
emplaza á Dona Francisca Amengual 
Baudot, viuda, de sesenta años de edad, 
que ha residido en Chamarlin de la Rosa, 
cuyo aotual paradero so ignora, á fin de 
que dentro del término do diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN O P I C U L de la proviuoia y Gace-
ta de Madrid, comparezca aute este Juz 
gado, á fin de recibirla la oporluua d e 
claración en oausa que se instruye por 
estara; bajo aperoibimiouto que de no 
comparecer la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar cu derecho. 

Dado en Colmenar Viejo i 27 de Sop-
tiembro de 1893.=.Mauuel Romero Gon-
z á l o z . = E l Esoribano, Bonifacio Quintana. 

J u z g a d o s m u n i c i p u l o s 

LATINA 

En virtud de provwleoola del Sr. Don 
Luis Gil Cervera Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, so olla y l lama por tér
mino de cinco días, á Antonio Rubai P é 
rez, de veintinuovi; años, natural do Ma
drid, y quo dijo vivir en la callo do Lava-
pies, 27, cuarto núm. 2, á fin de que com-
parezcaoula salaaudloncia do oslo Juzga
do, sito en la calle de las Maldouadas, 

número 11 , principal, para la práclioa de 
una di l igencia pendiente en el mismo; 
apercibido que do uo comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 Octubre de 1893.=»V.° B . ° = » 
i; i, Soorolario, L. Julián Fernández 
Garoía. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada osla Dirección general para 
contratar eu pública subasta la adquis i 
ción do 3.000 mantas de lana para uso de 
los confinados eu los presidios del Reino, 
se anuucia al público quo la l icitación 
tendrá lugar en este Centro directivo, el 
día 7 do Noviembre próximo, á las dos de 
su tarde, oou arreglo al pliego de condi 
ciones que se publioa en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 9 3 . = 
El Director general , Antonio Barroso y 
Cas t i l l o .=Es c o p i a . = E 1 Director general, 
Barroso. 

Ministerio de la Guerra 

12.* ¡Sección 

No pudiendo efectuarse el día 24 del 
actual mes de Octubre, la segunda subas 
ta auunoiada con objeto de contratar el 
servicio de correos y transportes militaros 
entre el puerto de Málaga y los de las 
plazas menores de África, se celebrará d i 
cho acto el día 3 de Noviembre próximo 
venidero y hora de las dos de su tarde, en 
las mismas dependencias que se expresan 
en el anuncio que se publicó con fecha 13 
de Septiembre últ imo en la Gaceta de Ma
drid, núm. 258 del día 15 del mismo y en 
los Boletines oficiales de las provincias res
pectivas, y con sujeción á las domas cir 
cunstauoias que so manifiestan en dicho 
anuncio, en el cual consta asimismo el 
modelo do proposición. 

Madrid 3 de Octubre de 1893.=»E1 Jefa 
de la Sección, Antonio do las Peñas. 

Guerra eu 16 de Mayo de 1893, sobre uso 
de insiguias v disfrute de honores. 

En 17 de Agosto de 1893. La Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte, oontra 
la Real orden expadlda por el Ministerio 
de Fomento en 14 de Abril de 1 8 Q 3 , sobre 
expropiación do terrenos para el ensancho 
de la estación de Leóu. 

Lo que en oumplimiento del art. 36 do 
la ley do 13 de Septiombro do 1888 se 
anunoia al público para el ejeroioio de los 
derechos que en el referido artíoulo se 
mencionan. 

Madrid 27 de Septiombro do 1 8 9 3 . = E l 
Secrotario Mayor, Antonio de Vejarano. 

Dirección General del Tesoro Público 
y Ordenación General de Pagos 

del Estado 

Debiondo ingresar cu el Tesoro públ i 
co dos depósitos constituidos en la Caja 
general eu 17 do Fobroro y 2 de Marzo del 
año últ imo, :«>r D. Mariauo Belmás Estra 
da, de su propiedad y para garantir á Don 
José Rizo Ferrándiz, por los acopios de 
conservación en el ejercicio de 1890 á 9 1 , 
do la carretera de Casis Ibáñez, á Reque
na, provincia de Valencia, y á disposición 
de la Direooión general de Obras públloas, 
importante 65 pesetas en metál ico, y 500 
eu uu título d é l a serio A, núm. 60.416 de 
deudü amortizable al 4 por 100, ésta Di-
reocióu general de conformidad oon lo pre
venido en el art. 32 del Reglamento de 17 
do Enero de 1874, ha acordado se anulen , 
quedando sin ningún valor ni efeolo los 
resguardos correspondientes á los indica
dos depósitos, señalados con los números 
220.142 y 182.163 de entrada, y 46.748 y 
47.875 de registro respectivamente. 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Director general, O. Andrade. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADJCIN1SIHATIV0 

SBCIIETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante esU 
Tribunal 

En 3 de Juuio de 1893. D. Solero Ca
sado y Guerra, contra la Real orden expe» 
dida por el Ministerio de Hacienda en 25 
de Abril do 1893, sobro recaída en expe-
diouto seguido sobre cumplimieuto de la 
sentencia dictada por este tribunal en 25 
de Juuio do 1892, en pleito promovido por 
el demandante. 

En 18 de Soptiembre de 1893. D. José 
Gallego Montes y D. Antonio Bueno Póroz, 
contra la Real orden oxpedida por el Mi
nisterio do Graoia y Justicia on 30 de 
Agosto de 1893, sobro quo les deolara c o -
sautes dol oargo que desempeñaban eu el 
Cuerpo do Establecimientos penales. 

En 19 de Septiombro de 1893. Doña 
Librada Chinchón y García, coutra la Real 
orden expedida por ol Ministerio de Ha-
cicuds en 11 do Abril de 1893, sobro tras
misión de una pensión. 

Eu 14 do Agosto de 1893. D. Francis-
oo Herrero Colláu y otro, contra la Roal 
ordeu expedida por el Ministerio de la 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En es te día hau ingresado on la Caja 
de Ahorros posetas 271 .940 , por 1.426 
imposic iones , de l a s c u a l e s son nuevas 
260; y so han sat isfecho en los días 29 
y 30 do Septiembre y 1.° de Octubre pe
setas 339.025, á sol ic i tud de 623 impo • 
nen ies , 256 de el los por saldo. 

Madrid 1.° de Octubre de 1893.=>E1 
Director, José Al', aroz Marino. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

El Comisarlo do Guerra, Interventor 
del Hospital Militar de osta Plaza. 

Haoo saber que no habiendo produci
do resultado, por falta de l id iadores , la 
subasta inteutada el dia 26 del presonte 
roes, á fin do contratar el abastecimiento 
á este Hospital, por el térroiuo do uu año 
j un mes más, si asi oonviniese á los In
tereses del Estado, del aceite mineral , car-
no de ternera, chuletas, gal l inas , huevos , 
leche de cabra y pasta para sopa, se c o n 
voca por el presento á una segunda subas
ta bajo las mismas condloíoues y precios 
l imites do la primera que se celebrará ol 
dia 8 de Noviembre inmediato, á las ouoe 
de su mañana, en la Comisaria do Guerra 
Intervoiicióu del mencionado Hospital, 
doudo s i presen taran las proposiolouos 
media hora sutes do la soílalada para el 
remato, las cuales deberán redactarse oon 
sujeoión al modelo que so estampa á con
tinuación. 

El pliego do condiciones que ha fle t e > 

glr eu el acto, estará d« inauifleato todo» 
los días, no forlados, en la menototia (j* 
Iuterveuoióu, desde las diez de la m & S | . 
na á las cuatro do la larde. 

Madrid 29 do Septiembre de 1893.^ 
Autouio Zubia. 

Modelo de projmición 
D. N. N . . vooino do . . . , donaioiH l ( 1 ( ) 

e n . . . , enterado dol auunoio iusorto en e j 
BOLETÍN OFICIAL do la proviuoia ó el Dia 

rio de Avisos del día . . . , por el que secón 
vooa á licitación pública para contratar el 
suministro del aoeite mineral, carne de 
ternera, chulotas, ga l l inas , huevos, leche 
de cabra y pasta para sopa, que se necesite 
duraule un año eu el Hospital Militar de 
Madrid, so comprometo á faoilltar dicho 
articulo (ó ol quo couvenga) , bajo las con-
dlciones que fiji ol pliego y por el precio 
de . . . pesetas y . . . céntimos (la unidad que 
sea) todo en letra. 

(Focha y firma del proponente.) 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 11 del aotual, á las once de li 
mañana, se celebrará concurso en esta 
Comisaria do Guerra para la compra de 
harina de flor, trigo, ochada y leña, con 
destino al servicio de la Factoría de Sub» 
sistenoias de esto Cantón, debiendo ser 
escritas las proposiciones que se presenten 
en dicho acto y los artículos reunir las 
condiciones reglamentarias, acompañando 
muestras do las que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares i . ° de Octubre 
de 1893. = El Comisario de Guerra, Emi
lio Diez Arranquiz. 

J u n t a de Adminis trac ión y Trabajos 
de l Arsena l de l a Carraca 

Negociado >i.° 
Habiendo resultado desierta la subaí-

ta núm. 12/93 celebrada ou este Arsenal 
s imultáneamente con la Corte, el dial 
del mes de Agosto úl t imo, para contratar 
el pintado de los buques de guerra y «M* 
fieios do este Establecimiento que puedan 
neoesitarlo duraule ol período de dos años, 
cuyo anuncio y modelo de proposicióní°* 
publicado ou la Gaceta de Madrid nú
mero 181 de 30 de Junio anterior, y en 
los Boletines oficiales de esta provincii J 
la de Madrid, números 152 y 187 de 3. 
del mismo, y 3 do Julio siguiente respec
t ivamente, se hace saber por medio 
presente que en virtud de lo dispuesto 
Real orden del mes anterior y acuerdo 
esta Corporación de 18 dol actual, se se 
por segunda vez á licitación pública. JJ 
los mimos tipos y condloiones í 0 * ^ 
servido de base para la primera, y 
ya auunciada anteriormente, á loa r ^ 
días de quo aparezca ésto inserto 
expresados periódicos oficiales y 
cuales so fijará oportunamente o 
hora para la colobracióu dol r e n , * ! g g 3 , ^ 

Carraos 28 de Septiembre de 1 
El Seorelario. Fraucisco P. Cuadrad • 

GANADEBOS 
j „ - l eaúf l 1 1 0 v 

Se ooutralau corderos tío 
tomporada. 

Ruda, 19, carnecerift-
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